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Con fecha 27 de feb.ero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confdencial, denuncio ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental

(ruido), por e¡ func¡onamiento de un establecimiento mercantil ub¡cado en Avenida Coyoacán, Esqu¡na

óon Ílacoqremecatl, Colonia Del Valle Sur, Alcaldia Benito Juárez, la cual fue admitida mediante

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

n Consulta al Padrón del
de 2019, para el Predio

Expediente: PAOT-201 9-780§OT-322

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

C¡udad de México. a
2 [ SEP 2019

La Subprocuraduria de Ordenamtento Territorial de la Procuraduría Amblental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México, con.fundamento en los articulos '1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lV. 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 kacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\4éxico, 4, 51 fracc¡ón XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
783-SOT-325, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTEC EDENTES

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2019

J

Denvado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se identificaron posibles

¡ncumplimientos en m;ter¡a de establecimiento mercant¡|, por lo cual se realizará el análisis

correspondiente. de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el

artículo 60 del Reglamento de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento

)

/
Teritorial de la Ciudad de México

UBIGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad, con las constancias que obran en'.el expediente, se cuenta co

Sistema lntegral de Gest¡ón y Actualizac¡Ón de Predial de fecha 06 de l\4ayo

Avenida Coyoacán número 1123, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez'

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Avenida

Coyoacán número 1123, Colon¡a Del Valle Sur, Alcaldía Ben¡to Juá¡ez. ----*--

ANÁLISIS y VALORAcTON DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

del suelo, ambiental (ruido) y establec¡miento mercantil, como son la Ley de Desarrollo urbano y su

Reglamento, la Ley dé Estabiecimientos l\4ercantiles y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos

insirumentos vigeñtes en la Ciudad de Móxico, así como el Programa Delegacional_de_ D_esarrollo

Urbano vigenteLn Benito Juárez y la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-
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En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

'1.- En materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y establecimiento mercantil'

La Ley de Desarrollo urbano vigente en la ciudad de México establece en su articulo primero que sus

áLpáéi"ion"" son de orden púbiico e interés general y social que tienen por objeto establecer las bases

áe'ia potitica urbana de ta biudad de Méxicó, mediante la regulación de su ordenamiento territorial y

que contemple la protección de los derechos a la ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y

la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones

presentes y futuras de la Ciudad de México

urbano y de equipamiento urbano y anuncios

En este sentido, la planeac¡ón del desarrollo urbano se ejecuta a través de los ¡nstrumentos de

planeación y ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentl'an los programas

iátegacionátes de desarrollo urbano, programas parciales de desarrollo urbano y las normas de

ordeñación, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll' lll y V de la misma Ley -----:--------
Al respecto, el artículo 48 de Ia Ley en cita prevé que el ordenamiento territorial comprende el coniunto

de las disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos,

destinos y t"""-"" del suelo de la Cíudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes d
y las normas de ordenación, asi como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje 7 '

fflt(. I\l DE MÉXICO

I

4

Por su parte, los artículos 3 fracc¡Ón xxvl y 33 fracciÓn lll de la Ley de Desarrollo urbano en. comento

d¡sponen que los Programas Parciales de Desarrollo urbano son los instrumentos a través de los

cuales se establece ó se ejecuta la planeación del desarrollo urbano en áreas específicas con 
L-.

condiciones particulares, por io que de conform¡dad con el artículo 43 de la citada Ley, las personas r'{

físicas o moiales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observanc¡a de los Programas de

Desarrollo Urbano. --------

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la Ley de Desarrollo

Urbano referida, '18 y 19 fracción ll de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de

la Ciudad de Méxióo, a través del Reg¡stro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es la

encargada de la adm¡nistración y operación de los servicios públicos registrales en materia de

desariollo urbano y ordenamiento terr¡tor¡al de la Ciudad de IVIéxico, teniendo por objeto, entre otros.

inscribir y ,esgraida, los planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de 
I

planeación del desarrollo urbano de la Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de , I'
diseño urbano que incidan en el territorio de la Ciudad de México, y a partir de la informaciÓn contenrda tl
en su acervo registral, expedir cert¡f¡cados en materia de usos de suelo -----*--- -:- ,l;-,

ii
En todo caso, de conformidad con el articulo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las 

"rconstancias, certificados, permisos, dictámenes, licencias, autorizaciones, registros de

man¡festaciones y demás actos adm¡nistrat¡vos relativos a los instrumentos de planeación del

desarrollo urbano, ásí como su protocol¡zación ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo
urbano. --- --------
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El articulo 92 de la Ley enunciada anteriormente, dlspone que el Reg¡stro de Planes.y Pfogramas

expedirá los certif¡cadoi únicos zonificaciÓn de uso del suelo, y en su caso, los de acred¡tación de uso
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SUBPROCURADURÍA DL ORDENAM]EN I O TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2o19-780§OT-322

del suelo por derechos adquiridos

presente se haya atendido dicho requerimiento

por otro lado. se solicitó a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de ¡rléxico, informar la zonificación que le apl¡ca al predio de referencia.

Der¡vado de lo anterior, dicha DirecciÓn informo que al predio en comento le aplica la zonificaciÓn

éa3tzotw (Centro de Barrio, 3 nivetes de attura máximo y 20% mínimo de área libre), en donde el uso

del suelo pira restaurante bar se encuentra proh¡b¡do, asi como no haber encontrado Certificado

Único de Zonificación de Uso de Suelo para d cho predio

Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles

En ese sentido. dicha Direcc¡Ón informo que no cuenta con Permiso para su funcionamiento

Medellín 202, 5TO piso, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc C.P.06700, Ciudad de México
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Es importante señalar que en caso de que se pretendiera acred¡tar derechos adquiridos sobre el uso

e¡ercláo, tos mismos ierían inexistentes toda vez que de la información proporcionada por la
subtesoreria de catastro y PadrÓn Territor¡al de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, se

desprende que desde el '13 de octubre de 1989, el inmueble ubicado en el pred¡o investigado ha

trrbutado con uso habitac¡onal y es a partir del 2002 que cambio su uso a comercial -

Por consiguiente, Se solicitÓ a la D¡recciÓn General Jurídica y de Gobierno de la Alcald¡a Benito Juárez,

informar si el establecimiento mercantil en comento cuenta con Permiso ante el Sistema ElectrÓnico de

En el caso que nos ocupa, de la consulta fealizada al sistema de lnformación Geográfica de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, se desprende que al pred¡o

ubicado en Avenida coyoacán número 1123, Colonia Del Valle sur, AlcAldia Benito Juárez, le

corresponde la zonificación cBt3t?olw (centro de Barrio, 3 niveles de altura máxima y 20% mínimo de

área libre), en donde el uso del suelo para restaurante bar se encuentra Proh¡bido, de conformidad

a la Tabla de usos del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Benito

Juárez. ---------

Ahora bten, durante los feconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta

Subprocuraáuria, en el predio de referencia se observó un ¡nmueble conformado por dos niveles de

allura Con terraza en el tercer nlvel en el que funciona un establecimiento mercantil con giro de

restaurante bar, denominado "Reg¡na Terraza'

At respecto, a efecto de gaÍanttzat el derecho dé los part¡culares y con el fin de que tengan.9p:rtyni919 -\
de realazar Ias manifestáciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó el oficio O\
PAOT-o5-300/300-003018-2019. dirigido al propietar¡o, representante legal. y/o encargado del

establecimiento mercantil ubicado en- el pred¡o denunciado, sin que a la fecha de la emis¡ón de la
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Por lo que se solicitó a la Alcaldía Ben¡to Juárez, instrumentar visita de verificación en materia de
establecimiento mercantil. sin que a la emis¡ón de la presente se haya atendido a dicha peticiÓn. -*'...-

Ahora bien, durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que el establecimiento mercantil de.ió de funclonar

En razón de lo investigado, si bien en un primer momento se constataron incumplimientos en matena
de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimierito mercantil'toda vez que el uso de suelo e.jercido
por el establec¡miento denom¡nado "Regina lerraza" se encuentra prohibido en el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juátez y no cuenta con Permiso para su

funcionamiento, los hechos dejaron de ex¡st¡r al dejar de funcionar dicho establecimiento

2.- En materia ambiental (ru¡do).

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constataron emisiones sonoras susceptibles de medición provenientes del establecimiento mercantil ---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de lVéxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Aven¡da Coyoacán número 1123, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito
Juárez, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, le

corresponde la zon¡f¡caciÓn CB/3/20 (Centro de Barrio, 3 nlveles de altura máxima y 20o/o

mínimo de área libre), en donde el uso del suelo para restaurante bar se encuentra proh¡bido - .,i.

2. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se observó un ¡nmueble conformado por dos niveles de altura con terraza en

su tercer nivel en el que funciona un establecim¡ento mercantil con giro de restaurante bar,
denominado "Regina Terraza "

3. El establec¡m¡ento de mérito no cuenta con Certiflcado Único de Zon¡f¡cación del Uso del Suelo
ni con Permiso de lmpacto Vecinal, para su funcionamiento

4. Durante los reconocimientos de hechos, realizados en el sitio de denuncia, por personal adscrtto
a esta Subprocuraduria, no se percibieron emisiones sonoras suscept¡bles de medicrón
provenientes del establecimiento

5. Durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
SubprocuradurÍa, se constató que el establecimiento mercantil deJÓ de funcionar
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

et artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡tor¡al

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡f¡quese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante para los efectos precisados

en el apartado que antecede

TERCERO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licencrada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Procuraduría tal y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

¡/edellín 202, 5TO piso, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de ¡réxico
paot mx T 5265 0780 ext 31400

Página 3 de 4

,j|

I

uI).]
- -1r--

I


